
-\,4- INFRAESTRUCTURA | ,rrllF púgI,rcA | +.'
': l : :, l r i: : .., i i ' .'. ,-.! ¡j.;...:.riitla'1..:i,A;t.......:
': :l:,r,' r .':,_i I .' :.r:1t r.ri.t,, ::r)1r, i I fi :tt .

Licitación Pública No. EO-StpDUS-N95-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol9/2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N9S-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N95-2023, correspondiente a la obra Modern¡zación
del cam¡no El Rayo en el municipio de Pisaflores; ubicada en la localidad y Municipio de
Pisaflores, Estado de Hidalgo.los recursos financieros para la contratación de la obra objeto deeste procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autor¡zac¡ón de recursos No. HAC|ENDA-A-TREVE/G|-2023-15}2-OO372, de fechá l8 de julio de
2023, emitido por SecretarÍa de Hacienda del Cob¡erno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:oo horas del día 30 de
agosto de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas
y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 del Reglamento
en v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de la D¡rección ceneial de AJministración de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta pr¡eta, pachuca de soto,
Hidalgo, c.P,42o8oi la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dai a conocer elresultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licltación Pública como consecuenc¡a del Acto de presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de estalicitación por las personas que en eIa intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón
lV y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción I inciso c) 8, 11 fracción xxv y 14 fraccioÁes xvu y xrx del
Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano
sostenible, vigente, del poder Ejecutivo der Estado Libre y soberano de Hiáargo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Direcc¡ón
de Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al medlante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud io,
fundamento

a ná lisis y evaluación
en lo dispuesto por

de las proposiciones presentadas, se realizó con
los Artículos lOS de la Constituc¡ón polít¡ca del Estado
e la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados coLib re y So rano de Hidalgo y 44
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Licitación Pública No. EO-StPDUS-N95-2023

las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
m¡nuciosa de los documentos y constancias que Integran las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnlcos y Económicos la secretar¡a de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"lcost S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'311.996.15 (Cuatro millones
trecientos once mil novecientos noventa y seis pesos I5¡OO M.N.) la cual incluye el 16% del
¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del dÍa t3 de septiembre de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. la la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consra el
anális¡s detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El iic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras publicas y
servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vrgor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manif¡este
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comis¡ón en el servic¡o públ¡co
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato corresDond¡ente no
se actualiza un conflicto de interés; tamb¡én en dicha manifestación hará constar que los socios o
accion¡stas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comis¡ón de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley ceneral de Responsa bilidades
Ad min istrativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
col. venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42oao, teléfonos 77]| 717a o45:771 TlzB ooo
extens¡ones a7 42 y a6a1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cualse estima ser firmado a part¡r del día 3I de agosto de
2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución $e los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N95-2O23

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asist¡do a esta Junta Pública, se pone a su disposic¡ón la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l3:5O horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinleron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos
legales procedentes.

La presente acta de junta Públ¡ca del Acto de Fallo se rige por el Reglamento interior de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, derivado de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de 2023, y previamente
preparadas las bases y documentac¡ón los días 27 y 2A de julio de 2c23 y enviado a su revisión y
aprobación a la Secretaría de Contraloría el 3l de julio de 2023 y a su publicación al periódico
Oficial del Estado de Hidalgo con fecha 02 de agosto de 2o23i y si bien fue publlcado en este
mismo medio, el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan
modificaciones a las denom¡naciones de d¡versas áreas que conforman la misma. debido a la
naturaleza de los procedim¡entos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que cont¡nuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, d¡ctados con apoyo en el Reglamento Interior de la SecretarÍa
de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el c¡tado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas
que se encuentren señaladas en otras disposiciones con d¡stinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

La falta de f¡rma de algún licitante no Invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios Unitar¡os

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS.

Por la Direccion de

Sánchez Rangel

Ceneral de Asuntos Jurídicos

L.D. Ma. Cuadalupe Vit

3/s \ e,,' I
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Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Licitación Públ¡ca No. EO-

carcía Ruíz

Por la Dirección General de Supervisión

Brizuela liménez

l¡o Brandt Pérez

lome Corona Bad¡llo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presentó

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civíles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

ll
L[" rr:l.4"1

-

Lic. MaRídGómez YáñezNo se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó
Á
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Por los licitantes part¡cipantes

Nombre Firma

lcost S.A. de C.V.

+
l.-

Món¡ca Nayeli Carbajal Jiménez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡vaa la L¡c¡tación Pública No, Eo-slPDUs-N95-2o23, correspond¡ente a la obra: Modernización del camino El nayo en el
mun¡cip¡o de P¡saflores; ubicada en la local¡dad y Municipio de pisaflores, Estado de H¡dalgo.

2.-

-trV./ x
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Antelmo Suarez
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SlPDUS-N95-2023
Convocatoria No. Ol92O3

Anexo No. I
Ftesultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. venta Prieta, c.P.42OAO, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para

el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N95-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Modernización del
camino El Flayo en el municipio de Pisaflores; ubicada en la localidad y Municipio de Pisaflores, Estado
de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en

los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitac¡ón
Dúbl¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'
porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

iicitación publica, las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y ga ra ntice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de l05 actos del presente procedim¡ento por Licitación Pública.

r/11

I,I

\

VDictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol9/2023, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS'NgS-

iOZ¡, en re'lac¡On a ta adjud¡cación de la obra pública: Moderntzación del camino El Ra)¡o en el munlcipio de Plsaflores; ublclda €n

i iii
r d. '.o 1 ;11!r (-,j 1

la localidád y Mun¡cipio de Pisatlores,

,6
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación públ¡ce
No. EO-SIPDUS-N95-2O23
Convocatoria No. ol9/2023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/o|-20231502-jO372 de fecha]8
de julio de 2023.

f .2.- Que con fécha 07 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. 0192023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-
SIPDUS-N95-2023, para la adjudicación de la obra pública: Modernización del camino El Flayo en el
municipio de Pisaflores; ubicada en la localidad y Municipio de Pisaflores, Estado de Hidalgo.

1,3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a dispos¡ción de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 18 de agosto de 2023,

1.4.- Con fecha ll de agosto de 2023 a las 11:OO hrs,, se llevó a cabo la visita al sitio donde sé realizarán los
trabajos,

1.5.- Con fecha 2l de agosto de 2023 a las 13:00 hrs,, se realizó el acto de junta dé aclaraciones en la Sa la
de Juntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, func¡onar¡os públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de as¡stencia
encontrándose oresente:

1. lcost S.A. de CV.

f .6.- Con fecha 25 de agosto de 2023 a las '13:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso l¡sta de as¡stenc¡a encontrándose Dresentes los licitantes siqu¡entes:

l. lcost S.A. de C.v.
2. Mónica Nayeli carbajal Jiménez.

1.7.- Seprocedióaabrirel sobre q ue contenía los docu mentos q ue acred¡tan la existencia legal,capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentacióñ presentada, con los resultados que se describen:

1,7J.- Lic¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y aperturá de proposiciones de fecha 25 de agosto de 2023 a las l3:OO hrs,:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria ¡lo. olglZlZ!, ¿ef Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No, EO.StPDUS-N95-

A

ir
\

I
I

2023, en relación a Ia adjud¡cación de la obra pública: d€l camino El Ra!|o en el munlcipio de Plsaflores; ubicada en

r irl) ¡¡,i¡' r-, : i-i,r :¡l, .r r' ¡!\,i. ll "r). ¡ i)1{rr.
.r,,, |.r !:r.)!i:i) :1,).) :.:,)

de Pisaflores, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N95-2023
Convocatoria No. Ol9¿023

Ningún Lic¡tante

1,2.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días Naturales.

'1.- lcost S.A. de C.V. $3'7r7,238.O6
92 días naturales, inicio 13 de
septiembre de 2023, terminación 13 de
diciembre de 2023.

Mónica Nayel¡ carbajal
J¡ménez

$3'658,134.68
92 días naturales, inicio 13 de
seDt¡embre de 2023, term¡nac¡ón l3 de
dic¡embre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll,- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apenura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 28 y 29 de agosto del 2023, a la documentación de las propos¡ciones presentadas
por los licitantes: l.- lcost S.A. de CV. y 2.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez, para determinar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicosy económicos, solic¡tados en las bases del procedimiento
por licitación pública y en los criterios de la evaluación yadjudicación que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
itida-lgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, ¡nciso A fracciones
de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vlgor

obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-].- precio unitar¡o

3/ t1

D¡ctamen para determinar elfalto de Ia Convocator¡a No. 0192023, del procedimiento por Licitación Públ¡ca No. Eo-slPDUs-N

ioz¡, en l."lacion a la adjudicac¡ón de ta obra pública: Modernlzaclón del camino El Rayo en el municiplo dé Pisaflores; ubicada

la localidad y MuniciPio d€ Pisáflores, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procéd¡miento oor Licitación Pública
No. EO-slPDUS-N95-2023
convocatoria No. 01912023

precio unitario de los sigu¡entes conceptos de

Descripción del concepto
ñno | 

^t 
C/\ADF^1^ADDC/\ ñE I a.\c |\r^TEól^l cC ótl¡'1ñl ¡/-_r¡^ ñE I 

^cOO9.I.O2 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS
EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,

r¡lL INFRAESTRUCTURA I pít
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Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra lncorrectamente el
trabajo:
1.-

Clave

cM23C0092

AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE
coRTES Y/o TERRAPLENES EXISTENTES, EscALoNEs, DESPALMES, pRESTAMoS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL ACUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE
PRESTAMo DE BANco PARA LA coNSTRUccróN DE LA cApA SUB'RASANTE y
PARA coMPLETAR LA coNSTRUcctóN DEL cuERpo DELTERRAPLEN. MEDTDo
COMPACTO: l) PARA EL PRIMER KILOMETRO.

Anal¡za ¡ncorréctamente el precio unitario ya que considera camión pipa para el acarreo dé los
materiales, lo que es incorrecto, ya qué para materiales de préstamo de banco debe ser camión
volteo.

Clave Descripción del concepto
2023-1503-0008-

c t-AQ
ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA BASE HIDRAULICA DE. 1112" A FINOS
(LA.B.}, PROCEDENTE DEL BANCO UBICADO EN SANTA ANA DE ALLENDE,
MUNICIPIO DE CHAPULHUACAN, HCO., INCLUYE: TRITURADO. CRIBADO.
ALMACENAMIENTO Y CARCA

¡ Analiza incorrectamente el precio un¡tario, ya que considera 1.016173 m3/m3 de base hidráulica
de 1 V2" a finos..., lo que es incorrecto ya que en la adquisición del insumo debe considerar
únicamente la cantidad de 1.00 m3/m3

Por los 02 (dos) precios analizados ¡ncorrecta mente, no cumple con lo que establecén las bases del
proced¡miento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios

', de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
éstablecido por: a).- la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos éconómicos requeridos.

4/11
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. ol9/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-StpDUS-N95-
2023, en relación a la édjud¡ceción de la obra pública: Modern¡zaclón d€l camino El Rayo en el municipio de Pisaflores; ubicada en
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N95-2023
Convocatoria No. 0192023

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
pública en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral l'1.1.- Precio Unitario, frácción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el

capítulo tercero y demás relat¡vos y apllcables del Reglamento;d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determ¡nar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el proced¡miento constructivo propuesto y f).- la maquinaria y
equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta ejecución del concepto, g).- ¡ncluya otros
elementos no aceptables

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estedo de H¡dalgo, también establece en el ártículo l7O.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el ¡mporte de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se ¡ntegra con los costos directos correspond ientes al concepto de trabajo (...).

AsÍ como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares
de construcción y normas de calidad que determine la dependenc¡a' (...)'

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada

documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que considerén precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumpl¡miento de las cond¡ciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-3.1.- Anál¡sis, cálculo e integración del factor del salar¡o real.

(F.s.R.).
s/\l
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraest¡uctura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

¡-allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N95-2O23
Convocatoriá No. Ol9/2023

M otivo:
No cumple con lo establec¡do en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la
s¡guiente causa:

El licitante aplica una prima en el seguro de riesgo de trabajo del 7.58875%, la cual no es vigente para el
año 2023, ya que el documento que presenta es la cédula de determinación de cuotas del año 2019, por
lo que no cumple con lo que se requ¡ere en el prop¡o documento E-3.1.- Anális¡s, cálculo e ¡ntegración del
factor del salario real. (F.s.R.), numeral 3.- Anexar la copia del documento de la determinación de la prima
en el seguro de riesgo dé trabajo, der¡vada de la revisión anual vigente (art.74 de la Ley del Seguro Social
y el 33 del Reglamento) al ejercicio de esta lic¡tación de la siniestralidad, em¡tida por el lMss.

Incumpl¡endo con los térm¡nos y requis¡tos que establece las bases de licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada
documento; a).- se incluya la información y requisitos solic¡tados, c).- no se omita uno o varios anexos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la L¡citación Publ¡ca en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desecher la propuesta económica; numeral
'11.3.- E-3.- Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la
prima en el seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emit¡da por el IMSS derivada de la revis¡ón
anual vigente al ejercicio de esta licitación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los sigu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la informac¡ón sol¡citada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Soc¡al. - Las empresas
tendrán la obligación de revisar anualmenté su s¡n¡estralidad, conforme al périodo y dentro del plazo que
señale el reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliac¡ón clasificación de
empresas, recaudación y fiscalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el ártículo 45.- (...) Se consideran causas para el
desecham¡ento de las propuestes, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las bases.
ll.- El ¡ncumpl¡m¡ento de las condiciones (,..), económicas (...) requeridas por la convocente.

6/t I
Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No.019/2023, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS.N95.
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Modorn¡zaclón del camino El Ral/o en 6l munlcipio de Pisaflores; ublcada en
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N95-205
Convocatoria No. Ol92023

Causal No, 3.
Reouisita ¡ncorrectamente el documento E-4,- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante analiza incorrectamente el costo horario de la s¡gu¡ente maquinaria:

'1.- clave: o3-osot-lo.- cam¡ón p¡pa Ford 5-2150 (...).- aplica un réndim¡ento de operación de = l.oo

2.- clave: 03-015O-OO.- Motoconformadora cAT (...).- aplica un rend¡miento de operación de = 1.00

3.- clave: o3-ol4o-oo.- vibro compactador (...).- aplica un rendimiento de operación de = 1.oo

4.- clave: O3-0220-OO.- Camión Volteo (...) - aplica un rendimiento de operación de = l'00

El licitante al obtener el cargo por operación considera el rendimiento de l.00 día o jornada por hora de

maquinaria, lo que es incorrecto ya que debe ser por horas efectlvas (8 horas porjornada = 0.125).

por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, h).- la normatividad aplicable'
y j).- lo establecido en las bases de licitación.

Fundamento:
O. 

"ontor-¡A"A 
a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral It.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l'- Para desechar la

própuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de

óbias públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo

establecido en las bases de licitación; Numeral ¡1.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integrac¡ón

de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento

de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los prec¡os

unitarios, y la sección .- el costo d¡recto, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de

Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece
que: El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del
personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de

trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expresión:
PO = SR/HT

't /11
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Inftaestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N95-2023
Convocator¡a No. Ol9/2023

Dónde:
"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón.

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo]75 de este Reglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
tu rno.

Y el Art. 175.- El costo directo por mano de obra, es el que se deriva de las erogaciones que hace el
contrat¡sta por él pago de salarios reales al pergonal que interviene d¡rectamente en la ejecución del
concepto de trabajo de que se trate, ¡ncluyendo al pr¡mer mando, entend¡éndose como tal, hasta la
categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo, las
percepciones del personal técnico, administrativo, de control, supervis¡ón y vigilancia que corresponden
a los costos ind¡rectos.

El costo de mano de obra, se obtendrá de la expresión:
Mo = Sr/R

Donde:
"Mo" Representa el costo por mano de obra.
"Sr" Flepresenta el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada
concépto de trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del pérsonal técnico,
administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos. Inclu¡rá
todas las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabajo en
vrgor.

Para la obtención de este rubro, se deben considerar los salarios tabulados "5n" de las diferentes
categorÍas y especialidades propuestas por el licitante o contrat¡sta, de acuerdo a la zona o región donde
se ejecuten los trabajos, el que deberá afectarse con un fector de salario real "Fsr", de acuerdo con la
siguiente expresión:

Sr=Sn*Fsr

"R" Representa el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo que desarrolla el personal que ¡nterv¡ene
directamente en la ejecución del concepto de trabajo por jornada de ocho horas, Para realizar la
evaluación dél rendimiento, se deberá considerar en todo momento el tipo de trabajo a desarrollar y las

8/l r
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N95-2023
convocatoria No. Ol9/2023

condiciones ambientales, topográficas y en general, aquellas que predominen en la zona o región donde
se eJecuten.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los sigu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada

y el artÍculo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: por los motivosy fundamentos derivados de las causalés Nos. l,2y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lllJ.- lcost S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El li"itante: lcost S,A. de CV., cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases del procedimiento
por licitación pública, y no se encuentra en los casos que cómo causas de desecho se incluyen en el

capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Éstado dé Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l fracción I a la Vl,

inciso A fracción la la lV ártículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes

citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: lcost S.A. de

Cy., resulta solvente por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con. un

monto de $A;ZV,ZSA,OA flres millones setecientos diecisiete mil doscientos tre¡nta y ocho pesos 06/100

M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 dÍas naturales'

Resolución:
p.l- lo *'t". motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pú6lica a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: lcost S.A. de CV.,

9lt 1

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O192O23, del Procedimie

2023, en r;lac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Modernización del camiño El
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No. EO-SIPDUS-N95-2O23
Convocatoria No. Ol9/2023

por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $3'717,238.06 fl-res
millones setecientos d¡ec¡siete mil doscientos treinta y ocho pesos 06/'100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un
plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantlas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicaterio del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto 53'717,23A,06 Cfres millones setecientos diecisiete mil doscientos treinta y ocho
pesos 06¡00 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se est¡ma a ser
firmado a partir del día 3l de agosto de 2023 prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantfas: El l¡citante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitar¡os,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Direcc¡ón ceneral de Admin¡stración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext,8742,8681, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Sécretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4, S tracción l, U fracción lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,'1, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll ¡nciso c) y14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Sécretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratac¡ón al que pertenece, fue iniciado
con fecha 07 de agosto de 2023,y que fue publicado en el Periódico oficial del Estedo de H¡dalgo, alcancé
siete, con fecha 28 de julio de 2O23, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás d¡sposiciones de carácter géneral, dictados con apoyo en el

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria ¡lo. ofgÁ%]¿"1 proced¡m¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No. Eo-stPoUs-N95-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Modern¡zación del
la localidad y Municiplo dé Pisaflorés, Estádo de Hidalgo.

El Ra!¡o 6n el rnunicipio de Pisaflores; ubicada en
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N95-2023
Convocatoria No. ol9¿025

Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades
administrativas oue se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se

entenderá que corresponden a las prev¡stas en el mismo.

Emite
Director General de Administrac¡ón

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y Evaluó, Directora de

Precios Unitarios de la S.l.P.D.U.s.

Arq. Ana Edith CosmóPulos Corona

la localidad y Munisiplo de Plsaflore€, Estado de Hldalgo.

de la S.|.P.D.U.S.

lllll
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0192023, del Procedimiento por Licitación Públicalio jO-SlPDUS-N95-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de le obra pública: Modernización d€l camino El Rayo €n ol munic¡pio de Pisaflores; ublcada en

ij¡.riii( ¡ (lr rblo il.rl)

Jefa de Departamento

Aro. María Dolores Jiménez Rendón

-+atxl
I -.,. ;,w1V,/'ó

/.2()1111,


